
REF. 3 57.674-M-97 

STARMAR S.A. 

Guayaquil, 9 de septiembre de 1997 

Sr. 
HÉCTOR MENDOZA MALNATI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta Universal de Accionistas de la 
compañía STARMAR S$.A., en sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió 
elegirlo PRESIDENTE de la Sociedad, por el período de cinco años y con las facultades 
establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario Quinto 
del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el 3 de septiembre de 1997, 
inscrita en el Registro Mercantil el 8 de septiembre de 1997. 

Atentamente, 

  
HÉCTOR MENDOZA MALNATI 
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